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OPINIÓN QUE EMITE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS  JURÍDICOS EN 

ACATAMIENTO A ACUERDO DE NÚMERO 285/10/2012 DEL PLE NO DEL CONSEJO, 

RESPECTO DE LA METODOLOGÍA QUE PARA LA ELECCIÓN DE JUNTAS VECINALES 

DE MEJORAS, REMITIÓ EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 102 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPI O LIBRE DE SAN LUIS 

POTOSÍ, ASÍ COMO RESPECTO DEL OFICIO DE RESPUESTA N ÚMERO 

CEEPC/PRE/1455/2012. 

 

 

En sesión ordinaria del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

fecha 25 de octubre del año 2012, fue emitido el acuerdo de número 285/10/2012, en los 

términos siguientes: 

 

“285/10/2012. En concordancia con el punto número 9 del Orden del Día, 

correspondiente a los Asuntos Generales, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana aprueba por unanimidad de votos, turnar a la Comisión 

Permanente de Asuntos Jurídicos, para su análisis y opinión, el escrito registrado en la 

Oficialía de Partes del Consejo con el número de folio 1515, presentado por la Lic. 

Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez, en su carácter de Directora General del 

Desarrollo Social, así como el oficio de respuesta número CEEPC/PRE/1455/2012”.  

 

Por lo anterior, con respecto al oficio de número DGDS/2012, de fecha 11 de los corrientes, 

signado por la Lic. Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez, en su carácter de Directora 

General de Desarrollo Social, dirigido al Consejero Presidente de este Organismo Electoral, 

por medio del cual remite a este Consejo la metodología a utilizar por el H. Ayuntamiento de 

San Luis Potosí, para la integración de las Juntas Vecinales de Mejoras del ayuntamiento en 

comento; oficio que fue remitido por el Pleno del Consejo a esta Comisión Permanente de 

Asuntos Jurídicos en Sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre del año 2012 para la emisión 

de la opinión técnica conducente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la 

Constitución Política del Estado; 102 TER de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis 

Potosí; 79, 103, fracción III,105 y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado, 
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y 18, fracciones I y II, 21, fracción II, inciso g), 56 y 59 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo, esta Comisión emite la opinión técnica respectiva en los términos siguientes: 

 

Previo a emitir la opinión respecto de la metodología presentada, es de señalar que también 

fue remitido a esta Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, el oficio del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de número CEEPC/PRE/1455/2012, por medio del 

cual el Consejero Presidente de este Organismo Electoral, Mtro. José Martín Vázquez 

Vázquez, emitió la opinión técnica respecto de la metodología remitida por el Ayuntamiento 

de San Luis Potosí. 

 

A lo anterior es de señalar que la opinión suscrita por el Consejero Presidente, a 

consideración de este órgano electoral, acató lo dispuesto por el artículo 102 TER de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, y fue emitida dentro de las facultades 

conferidas por la propia Ley Electoral del Estado al Consejero Presidente, siendo que de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción XIX del artículo 106 de la ley en comento, dicho 

funcionario tiene la facultad de contestar la correspondencia dirigida al Consejo, debiendo 

dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión; por tanto, al haber proporcionado la opinión 

respectiva el Consejero Presidente, auxiliado de las áreas técnicas con las cuales cuenta el 

propio Consejo en términos de lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley Electoral del Estado, 

atendió a cabalidad la facultad conferida al propio pleno del Consejo en términos de los 

artículos 31 de la Constitución Política del Estado, 102 TER de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre de San Luis Potosí y 105 de la Ley Electoral del Estado, motivos y fundamentos los 

anteriores por los cuales esta Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos ratifica en todos 

sus términos la opinión técnica emitida por el Consejero Presidente, la cual consistió en lo 

que a continuación se expone y aprueba esta Comisión. 

 

El H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 102 

TER de la Ley Orgánica del Municipio Libre remitió al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana la metodología a utilizar en la elección de las Juntas de Mejoras del 

ayuntamiento en mención, la cual señala consiste en lo siguiente: 
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OPINIÓN TÉCNICA 

 

 

Al respecto, una vez analizada la metodología remitida, se considera que la proyección 

operativa para la integración y renovación de las juntas vecinales de mejoras en el concepto 

de este órgano electoral es correcta. Únicamente se estima necesario sugerir que las 

actividades comprendidas en la misma sean calendarizadas, procurando, de ser posible, que 

las asambleas respectivas sean coincidentes en fecha y hora. 

 

Así mismo, es de señalar que ese H. Ayuntamiento debe analizar si el voto de los 

ciudadanos que participen en la elección de dichos organismos es directo, ya que en este 

caso se requerirá de la instalación de urnas bajo la responsabilidad de un órgano similar a 

una mesa directiva de casilla, integrada por un Presidente, un Secretario y dos Escrutadores, 

pudiendo ser también por aclamación de los ciudadanos asistentes a la asamblea. 

 



 7 

La presente opinión fue emitida por la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en Sesión Ordinaria de fecha 26 de 

octubre del año 2012. 
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